
Ejecutivo 

Rad. 2013-00047-01 

Rad. Int. 562/2015  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA A CARGO DE  LA 

DEMANDADA KAROL JIMENA ORDÓÑEZ ORTIZ Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

Agencias en Derecho: Un salario 

mínimo legal mensual vigente ……… 

 

 

$1.000.000 

 

Gastos de Secretaría……………….. 

 

-0- 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS…. 

 

$1.000.000 

 

Bucaramanga, veinticinco de febrero de dos mil veintidós 

 

 

ELIANA MARIA GUERRERO BARRERO 

Secretaria 

 

CONSTANCIA: Hoy primero de marzo de dos mil veintidós, se Fija en Lista de 

traslados la anterior liquidación de costas, por el término legal. 

Término: TRES DÍAS 

 

 

ELIANA MARIA GUERRERO BARRERO 

Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

Eliana    Maria Guerrero     Barrero 

Secretario 

Sala 001 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Bucaramanga - Santander 
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